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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 24-mar.-23. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 680   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Coonstrufururo 
Demandado: Édison Bermúdez Córdoba 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00176-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dentro del presente asunto se allega solicitud del demandante, pidiendo requerir al pagador con el 

fin de que informe los motivos por los cuales no está realizando los descuentos al demandado, o si 

es que este tiene otros embargos informe al respecto. 

 

Revisado el presente asunto, se establece que el pagador en respuesta allegada el 21-10-2022 

informó que el señor EDISON BERMÚDEZ CÓRDOBA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

16.263.992 no registra como pensionado de esa entidad, y en tal sentido no es procedente atender 

la solicitud de embargo. 

 

Por lo tanto, no es procedente atender el pedimento del demandante, y se pondrá en conocimiento 

de este la respuesta allegada por el pagador. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el pedimento de requerir al pagador. 

 

SEGUNDO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la información allegada por el 

pagador de Colpensiones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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